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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

' Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio c 
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Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
r¿zón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de hcuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Tx>s anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr.- Gober
nador civil, por oficio, . exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Ucompafiará un ejemplar del 
Bo l et ix respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origmal, 
tos Centros oficiales.

El Bo l et ín Of ic ial  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo» «efiore» Alcalde» y Secretario» reciban eate 
fiOirriN Of ic ial , diapondrán que se fije un ejemplar en ¿1 aitio d coa- 
Kitnbre, donde permanecerá haatn el recibo del eiguiente.

Lo» «efiore» Secretarias cuidarán, bajo an má» estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l c t in , coleccionado» ordenada
mente para en encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emeatre.

Las Leyes obligan en h Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pera la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

-  SECCION PRIMERA
Ministerio de Trabajo

ORDEN
Modificando la tabla de salarios y 
otros conceptos de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en el Sector Lay 

ñero de la industria Textil

limo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en los tra

bajadores afectos a la Reglamenta
ción de Trabajo en el Sector Lanero 
de la Industria Textil se hace pre
ciso establecer cn su favor una modi- 
dif'icación de sus retribuciones.-

En su virtud, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: •

Articulo I.? Se modifican las ta

blas de salarios de los artículos. 46, 

47, 48, 49 y 50 de la Reglamentación 

Nacional de Trabajo en el Sector La

nero de la Industria Textil, de 28 de 
marzo de 1943, tal como quedaron re

dactadas por Orden de 21 de marzo d. 

1947, en la forma que a continuación 

se expresa:

1 .* Zona 2.* Zona 3." Zona

) , -

1) En la Sección de Sorteo.

a) Técnicos. Semanal

Mayordomo ................................. 159'45 143» 55 127'60
Ayudante repasador ................ 130*45 117’45 104’40

b) Obrero5. Diario

Sorteador ..; .................... '......... 17’95 16’20 14’40
Sorteadora ... '......................... 11’40 10’30 9*15
Peón ................................................ 14’40 13’— 11’55
Cortadora de pez ...................... 9’70 8’70 7*75
Cortadora de sacos ................. 9’70. 8’70 . 7’75

2) En la Sección de Lavado.

. a) Técnicos. Semanal

Mayordomo (un leviatán) ... 169’10 152’25 135’30
Mayordomo (más de uno) ... 198’10 178’30 158’50
Ayudante de turno .................. 129*80 110’90 91’50

• 1 .* Zona 2.* Z°na 3.* Zona

b) Obreros Diario

Oficial ............................................ 15’90 14’35 12’80
Oficial de estiba ....................... 15’20 13*70 12’2C
Peón ................................................ 14’40 13’— 11 ’55

3) En la Sección de Peina je.

a) Técnicos. Semanal
Mayordomo (hasta 20 peí-

ncdoraS) .......... ..................
Mayordomo (más de 20 peí-

207*75 187’— 166’20

nadoras) .................................
Contramaestre cardas (has-

234’30 210’90 187’50

ta 10) ...................................... 152’20 137’10 121’75
Contramaestre cardas (más 

de 10) ...............................  
Contramaestre peinadoras

183’55 165’25

137’10

146’90

(hasta 20) .............................. 152’20 121’75
Contramaestre peinadoras

(más de 20) ........................ 183’55 165’25 146’90
Ayudante...................................... 132’50 119’60 106’35



166 ■ nr-F ~ ----- -------Reteníii 9Fit«ins

. 1/ Zona 2.* Zona 3.* Zona 1 .* Zona 2., Zona 3.“ Zona

b) Obreros.

Limpiador y csmerilador ... 
Oficial de cardas .................. 
Oficial de ^uills .......................  
Oficiala de guills ..................  
Oficial de peinadoras ........... 
Oficiala de peinadoras .......... 
Oficial de lizosa ....................... 
Oficiala de lizosa ..................  
Peón ...............................................

15’90
15’90
15’90
10’40
15’90
10’40
15’90
10’40
14’40 -

Diario

14’35 
14’35 
14’35
9’40

14’35 
9’40

14’35 
' 9’40 
13’—

12’80
12’80
12’80
8’35

12’80
8’35

12’80 
8’35

11’55

b) Obreros.

Oficial triturador ..................
Oficiala trituradora ... ..; ...
Oficial emborrador (para 

dos emborrado ras) ...
Oficiala emborradora ...........
Clasificadora de trapos y 

desperdicio^ ..................
Peón........................................ '• •••

15’90
10’40

15’90
10’40

10’40
14’40

Diario

14’35 
9’40

14’35
9’40

9’40
13’—

12’80
8’35

12’80
8’35

8’35
11’55

4) En 1a Sección de Hilatura de1 Estambre. 6)' En la Sección de Hilatura de Carda.

a) Técnicos.

Mayordomo (hasta 2.500 
husos) ... ■.........................

Mayordomo (hasta 5.000 
husos) ............................

Mayordomo (hasta 7.500 
husos) ...............................

Mayordomo (más de 7.500 
husos) ./. ...... ................... ■

Contramaestre preparación 
fhasta 2.500 husos) ......

Contramaestre preparación 
(hasta 5.000 hu^os) ....

Contramaestre preparación 
(hasta 7.500 husos) ....

Contramaestre oreparación 
(más de 7.500 husos) ....

Contramaestre de retorcido 
(hasta 1.250 husos) ...

Contramaestre de retorcido
(hasta 2.500 husos) ......... :

Contramaestre de retorcido 
(más de 2.500 husos) ...

Ayudante ......................................   •

• b)x Obreros.

Oficial de guills.......................
Oficiala de ^uills ..................
Oficial do peinadoras ..........
Oficiala de peinadoras ..........
Oficial de mecheras................
Oficiala de mecheras ...........
Hilador.............................. ..........
AnudadOr .......................'............
Oficíala de continua ................
Oficiala de dchlador.......... ...
Oficiala de molinosa ...........
Oficiala de aspeadora ...........
Oficial enea Mor ...................
Oficiala encajadora .................
Clasificadora de cartones ... 
sobr-mfe. (Según la máquina

c) Personal de ser
vicios comple
mentarios. •

Almacenero (hasta 2.500 
husos) .. . ........................

Almacenero (más de 2.500 
husos) .*.............................

Semanal

251’20 226’10

2^9’80 260’85

318’80 286’95

338’10 304’35

193’20 173’90

231’85 , 208’70

260’85 234’80'

280’15 252’20

144’90 130’45

164’25 147’85

183’55 165’25
135’25 12J’75

Diario

. 15’90 14’35
10’40 9’40
15’90 14’35
10’40 9’40
15’90 14’35
10’40 9’40
17’95 16’20
15*90 14’35
10’40 9’40
9’70 8’70
9’70 8’70
9’70 8’70

15’20 13’70
10’05 9’10
9’70 8’70

que sirva).

19’ 35 17’40

20’70 18’70

200’95

231’85

255’10

270’55

154’60

185’55

208’70

224’20

116’—

131’40

146’90
108’25

12’80
8’35

12’80
8’35

12’80
8’35

14’40
12’80
8’35

. 7’75
7’75
7’75

12’20
8’05

/7’75

15’50

16’65

a) Técnico5. , Semanal

'Mayordomo, 'un surtido ... 202’90 182’60
Mayordomo, dos surtidos ... 231’85 208’70
Mayordomo, más de dos

>urtidos ................. '•................. 270’50 243’50
Contramaestre de prepara

ción, dos surtidos ............ 137’70 124’—
Idem id., de más de dos sur

tidos .........................................157’05 141’40
Contramaestre de*-hilatura, 

hasta tres máquinas ... 135’25 121’75
Idem id., hasta seis má

quinas ............................... . 154’60 139’15
Idem id., más de seis má

quinas ............................... 173’90 156’55

b) Obreros. Diario
Diablero .................    15’90 14’35
Oficial emborrador ................. 15’90 14’35
Oficial repasador ...................... 16’30 14’65

'Oficial emborrádor - repa-
sader ....................................... 16’30 U’óS

Oficial bobi-nader-repasador. 16’60 14’95
Oficial bobinador ......... j ... 16’60 14*95
Cadenero o hilador ................. 16’60 14’95
Atadora ....................................... 10’40 9’40
Atador । especial ....................... 10’75 9’75
/Mador (mayor de 20 años). 15’90 14’35
Peón ............................................... 14’40 13’—

7) En la Sección de Hilos de Fantasea.

a) Técnicos. Semanal
Mayi rdpmó ................................. 154’60 1 39’15
Ayudante ... ............................... '135’25 121’75

h) Obreros. Diario

Dobladora ..................................... 10’05 9’10
Oficiala bobinadora o rede-

tera ........................................... 10*05 9’10
Oficiala de continuas ... x- 10’40 9’40

e V. /<■' r

8) En la Sección de Paquetería:

. a) Técnico5. Semanal

Mayordomo ................................ 154’60 139’15

162’30 
185’55

216’45

110’25

125’65

108’25

123’70

1.39’15

12’80 
12’80
13’05

13’05
13’30
13’30
1.3»3O
8’35
8’65

12’80
11’55

123’70
108’25

8’05

8’05
8’35

. ■

123’70

5) En la Sección de Regenerados. b) Obreros. Diario

. a) Técnico5.
Mayordomo (hasta seis 

cardas) ..............................
Mayordomo, (más de seis 

cardas) ..............................

152’20

181’25

Semanal

137’10

lóS’OS

122’10

144’90

Oficiala paquetera ..................
Oficiala aspeadora ..................
Oficiala rodetera de ma

dejas .., .........................
Oficiala ovilladora ..................

10’40 
10’05.

10*05
10’05

9’40
9’10

9’10
9’10

8’35
8’05

8’05
8’05

Ayudante ......... i ........... : 130’45 117’45 104’40 Oficiala encajadora.............. •.. 10’05 9’10 8’05



LA PR0V4HCÍA DI ®AM60í6A . ’ 167
 , íx . ............................. .................

l.-Zona 2.’Zona 3.* Zona l.‘Zona 2.• Zona 3.* Zona

9; En la Sección de Tejidos:
Tejedora en telares de más Diario

‘de 180 centímetros de pie

a) Técnicos Mensual
Teórico hasta diez telares . 966’— 869’40 7 7 2’80
Teórico de 11 a 20 telares . 1-173*— 1.055’70 938’40
Teórico de. 21 a 4 0 telares . 1.380’— j-242’--
Teórico de 41 a 60 telares . 1.587’— 1.428’30 1.269 60
Teórico de más de 60 telares 1.725’— 1.552’50 1.380’

a pie ..................................  12’45 11’25 10’—
Tejedora cn telares hasta 

180 centímetros .......... 11’80 10’65 9’4 5
Tejedora en telares de más

de 160 centímetros garro
te y espada ......................... 11 *05 10’— 8’90

Tejedora en telares de 140 a
160 centímetros garrote y

Ayudante de Teórico, primer Semanal
año............................................ 120’— 108’— 96’—

Ayudante de Teórico, según- 
do año.............................. 138’— 124’<-0 110’40

Aprendiz de Teórico, primer
año.......................    — 52’20 46’40

Aprendiz de Teórico, según- 
do ano............................... — 59 40 52 JO

Aprendiz de Teórico, tercer 
año...................... . ............. '

Aprendiz de Teórico, cuarto 
año..................................... 102’— 91*80 81’60

Mayordomo hasta 10 telares. 183’55 165’25 146’90 
Mayordomo de 11 a 20 telares 207’75 187’— 166’20
Mayordomo de 21 a 30 telares 231’85 208’70 183’55
Mayordomo de 31 a 40 telares 256’05 ,.30’50 204’85
Mayordomo .de 41 a 60 telares 280’15 252’20 224’^0
Mayordomo di más de 60 te-

;ares  .......................   304’35 273’90 243’50
Encargado hasta 40 telares... 173’90
Encargado de 41 a 60 telares 193’20 173’90 154’60
Encargado de más de 60 te-lar^s......................................... 212’55 191’30 170’05
Contramaestre de urdidores, 

hasta ocho...................... 173’90 136’55 1.39 15
Contramaestre de urdidores, 

más de ocho ................. 193’20 173’90 154’60
Contramaestre de encolado

(en encolado mecánico) ... 173’90 156’55 139’15
Contramaestre de encolado

(Cn encolado al sol) ........ 152’20 137’10 121’75
Contramaestre de telares has

ta 20 anchos ................. 164’25 147’85 131’40
Contramaestre de telares has

ta 40 estrecho........ .............. 164’25 147’85 131 40
Ayudante de Contramaestre .

de telares, hasta 20 an
chos........................................... 14 4’90 130’45 115’90

Ayudante de Contramaestre
de telares, hasta 40 es- "
trechos .................................... 144’90 130’45 115’90

Contramaestre de zurcidoras, 
hasta 20 telares .......... 140’10 126’15 112’15

Contramaestre de zurcidoras, 
de 21 a 50 telares .... 149’80 134’85 119’35

Contramaestre de zurcidora,
de más de 50 telares ... 159’45 143’55 127’60

Contramaestre de zurcidoras,
mujer, hasta 20 telares ... 106’30 95’65 85’05

Contramaestre de zurcidoras,
mujer, de 21 a 50 telares 118’40 106’60 94’75

Contramaestre de zurcidoras, 
mujer, de más de 50 te
lares.................................. 130’45 117’45 104’40

espada.............. . ...................... 10’75 9’75 8’65
Tejedora de dos telares de

180 centímetros, garrote 
y espada ............................... 13’80 12’45 11’05

Tejedora de (tos telares de
150 a 180 centímetros, ga
rrote y espada .................. 13’15 11’90 10’60

Tejedora de telares de 130 a
150 centímetros, garrote 
y espada ................................ 12’45 11’25 10’—■

Tejedora de dos telares de
105 a 130 centímetros, 
garrote y espada ........... 12’15 10’90 ■ 9’70

rt jedora de dos telares auto
máticos con juego de ca-
jenes para mezclar tra
mas, de más de 160 cen
tímetros ................................. 14’90 13’40 11’90

Tejedora de cuatro telares ,
mecánicos, sin cajones, 
de más de 160 centime- .
tros ................................•... 13’15 11’90 10’60

Peón ........................ '...................... 14’40 13’— 11’55
Despinzadora desbordátiora. 9’70 8’70 7’75
Zurcidora............. :...................... 11’80 K)’65 9’45

•
c) Personal de Ser

. vicios | com/Ve-
mentarios. -

Almacenero de hilo, hasta
20 telares ............................... 20’05 18’10 16’10

Almacenero de hilo, de 21 a
50 telares ...  ..................... 24’40 19’30 17’10

Almacenero de hilo de más
de 50 telares ........................ 22’80 20’55 18’25

10) En la Sección del Ramo de Agua-. .

a) Técnicos. Semanal w
Mayordomo ................................. 251’20 226’10 200’95
Encargado de aprestos .......... 193’20 173’90 . 154'60
Contramaestre de lavadoras,

hasta sieis máquinas ... 159’45 143’55 127*60
(íintramaestrc de lavadoras,

de más de seis máquinas 166’70 150’10 1 33’40
Contramaestre de batanes, 

hasta seis máquinas ... 159’45 143’55 It-z’bO
(ontranyiéstre de seis má

quinas..................................... 166’70 150’10 133*40
í ontramaestre. de carboniza

ción’.................................... 159’45 143’55 127’60
Contramaestre de perchas de 

carbón, hasta, tres má-

b) Obreros. . Diario
Canillero especial...................... 14’20 12’'80 11’35
Canillera ................. .................. ■ O’w'O 8’70 7’75
Rodetdra 0 bcbioadora .......... 10’05 9’10 8’05
Ufdidora mecánica ................. 11’80 10’65 9’45
Urdidora (a mano) .............. '.. ri’80 10’65
Encolador .............................. ... 20’05 18’10 16’10
Oiclal de encolado ................. 16’80 15’15 13’45
Ofcial de encolador (al sol) 15’90 14’35 12’80
Peón de encolado ................  14’40 13’— 11’55
Oficial de máquina 0 plega- 

telas ................................... 16’95 15’25 13’60
Pasadora .................. ‘.................. 12’80 11’55 10’30
Ahucladora .................................... 11’80 10’65 " 9’45
Tejedor (de novedad) ............. 17’95 16’20 14’40
Tejedor (género uso) ............. 16’60 14’95 ■ 13’30

quinas .............................. ' v.. 159’45 143’55 127’60
Ci ntramaestre de perchas de 

carbón de más de tres •
máquinas ........................... ••• 166’70 150’10 133'40

Contramaestre de repaso ••• 159’45 143’55 12 7 60
Áyudaeh de Contramaestre. 130’45 117’45 104*40

Mensual

1 Químico d Laboratorio ... 1.104’— 993’60 883’20

Semanal
Ayudante de Laboratorio ... ' 159’4 5 143’55 127’60
Tintorero (hasta 20 barcas). 231’85 208’70 185’55
Tintórerc (más de 20 barcas, 

10 aparatos 0 tinas ... 260’85 234’80 208’70
Ayudante de tintorero.......... 481’15 163’05 144^’90
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L* Zona 2.* Zong X* Zona

. Semanal
Contramaestre de blanqueo 

(hasta 2u bajeas) .... 159’45 143’55 ' 127'60
Contramaestre de olanqueo 

(mas de 2U barcas, 1U apa- 
■ ratos o unas) ...................... 166’70 150’10 133'40
Contramaestre de gules o 

lizusas............................... 159’45 143’55 ' 127’60
Encargado de acacaaos ... lyJ’2U 173’90 154’66
contramaestre de perchas 

meiaucas (hasta seis) ... 159’45 143’55 127*60
Cuntramaestre de perchas 

meiaucas (mas de seis).. 166’70 150’10 133’40
Contramaestre de tundidoras 

(hasta seis maquinas) ... 159’45 143’55 127’60
Contramaestre de tundiuoras 

(mas de seis maquinas)... ¡66’70 150’10 133’40
Contramaestre de prensas ... 169’45 143’55 127’60
Contramaestre de empaque

tado............................................ ' 159’45 143’55 127'60

b) Obreros.

Oficial .............................. J.......... 15’90

Diario

14’35 12’80
Peón.............<•.'.............................. 14’4U 13’— 11’05
Leinsta y rebeteadora de te

jidos .......................... ... 10’40 9’40 8’35
Desoorradura y despinza- 

dora.................................... 9’70 8»70 7’75
Zurcidura ..................................... 11’60 10*65 9’45
Kevisora empaquetauora ... lü*4O 9’40 O’j 5

c) Personal de Ser
vicios complemen
tarios.

Oficial hasta 50 operarios en 
la Subsccción.............. '.. 19’05 17^20

-•

15’25
Oficial de 50 a 100 ídem id. 21’60 19*60 17*40
Oficial más d6 100 Idem id. 23’85 21’45 19’10

Aprendices y Ayudantes dé Oficial

1) En ia Sección dei Ramó 
de Agua:

Aprendiz de 14 a ¡5 años... 7 20 6’50 5’80
Aprendiz de 15 a 16 años... 8’30 7*50 6’70
Ayudante de 16 a 17 años... ' 9’60 8’65 7*70
Ayudante de Í7 a 18 años... 10’80 9*75 8’65
Ayudante de 18 8 19 años... 12*60 11*35 10’—
Ayudante de 19 a 20 años... 14’10 12’70 11’30

2). En ias demás Secciones:

Aprendiz de 14 a 15 años... ‘ 6’— 5*40 4*80
Aprendiz de 15 a 16 años... 7’20 6’50 5’80
Aprendiz de 16 a 17 años... 8’10 7’35 6’50
Aprendiz de 17 a 18 años... 8’70 7’90 7’—
Aprendiz de 18 a 19 años... 9’90 8’95 7*95
Aprendiza de 14 a 15 años... 4’20 3’80 3’40
Aprendí za de 15 a 16 años... 5’10 4’65 4’10
Aprendiza de 16 a 17 años... 5’70 5’20 4’60
Aprendiza de 17 a 18 años... ‘6’— 5’40 4’80
Aprendiza de 18 a 19 años... 6’50 5’95 5’30
Ayudante de 16 a 17 años... 8’10 7’35 6’50
Ayudante de 17 a 18 años... 9’30 8’40 7’45
Ayudante de 18 a 19 años... 10’80 9’75 8’65
Ayudante de 19 a 20 años... 12’— 10’80 9’60
Ayudanta de 16 a 17 años... 5’70 5’20 1’60
Ayudanta de 17 a 18 anos... 6’60 5’95 5’30
Ayudanta de 18 a 19 años... 7’80 7’05 6*25
Ayudanta de 19 a 20 años... ' 8’70 7*90 7*—

¡.•Zona 2.a Zona 3.a Zona

Personal de Servicios auxiliares Semanal

Maestros (de Mecánicos, Elec
tricistas. Carpinteros y Al
bañiles .............................. 168’— 151*20 142*80

Encargado de Fogoneros ... 168*— 151’20 142*80
encargado de Vigilantes ... 126*— 113’40 107*10
Oficial de peines....................... 16’60 14’95 13*30

Oficiala de peines....................... 10’05
Diario

9’10 8’05
Oficial de cepillos .................. 16’60 14’95 13’30
Oficiala de cepillos................. 10’05 9’10 8*05
Oficiala cortadora ................... 10*05 9’10 8*05
Mecánico de primera ........... 20’40. 19’20 16’80
Mecánico de segunda ........... 19’20 16*80 15*90
Mecánico de tercera ........... 18’— 15*90 15*30
Electricista de primera.......... 20’40 19*20 16*80
Electricista de segunda.......... 19’20 16*80 15*90
Electricista de tercera .......... 18*— 15’90 15-30
Carpintero de primera .......... 19’80 ' 18*— 16*20
Carpintero de segunda .......... 18’60 16’80 ’ 15’30
Albañil de primera................. 19’80 18*— 16*20
Albañil de segunda................. 18*60 16’60 15’30
Fogonero de primera ........... 21’— 18’90 18’—
f ogonero de segunda ........... ¡9’80 18*— 16’20
Ayudante de fogonero ........... 18’— 15’90 15*30
Conductor mecánico ................ 21’— 18’90 18’—
Conductor...................... •.............. 19’20 16’80 15’90
Carrero ........................................... 19’80 18*— 16’80
Untador o engrasador .......... 14*70 ' 13’20 12*60
Correero ......................................... 15’60 ¡4’10 13*20
Listero ..................................... 14’70 13’20 12*60
Ayudante de listero................. 14’40 12’90 12*30
Guarda jurado............................ 15’30 13*80 12*90
Vigilante ....................................... ¡5*— 13’50 12’90
Ordenanza............. . ..................... 14’10 12*60 12*—
Portero.......................................... 14’10 12*60 12*—
Portera........................................... 1 10’10 9’— 8*70
Botones-Recadero de 14 años. 4’20 3’80 3’60>
Botones-Recadero de 15 años. 4’80 4*35 4*10
Botones-Recadero de 16 años. 5’40 4’90 4’65
Botones-Recadero de 17 años.. 6*60 5*95 5’65
Botónes-Recadero de 18 años. 8’40 7’60 7*15
Botones-Recadero de 19 años. 10*80 9*75 9’20
Mujer de limpieza (jornada 

entera) .............................. 10’10 9’15 8-60
Mujer de limpieza (media 

jornada) .......................... 5*40 4’90 4*65
M u j e r de limpieza (por 

horas) ................ . ........... 1’80 1’65 1’60

Personal administrativo: Mensual
jefe de primera ....................... 1.080’— 960*— 720’—
Jefe de segunda .......................
Oficial administrativo de pri-

960’— 840’— ' 600’—

mera ...................... .................. 780’— 720’— 570’—
Oficial administrativo de se-

gunda ...................................... 660’— 600*— 540-—
510’— 450’— 390’—

Aspirante de 14 años .......... ISO’— 150’— 132’—
Aspirante de 15 años ........... 211’20 ISO’— 162*—
Aspirante de 16 años ........... 270’— 240’— 210’—
Aspir:níe de 17 años .......... 330*— 300*— 270*—
Telefonistas ................................ 420*— 378’— 360’—
Practicante ................................. 840’— 840’— 840’—

•• Personal mercantil: ■

960*—
720?—
840*—

720*—
520’—
600*—

Jefe de Ventas ......................
Oficial de Ventas ... .............
Viajante......................................

.. 1.080*—

.. 780’—

.. .960’—

Mozo de Almacén ............... .. 16’80

Diario
16*30 14’40
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Art. 2.9 Los aumento^ retributivos 
a que se refiere el articulo anterior 
no serán absorbibles ni compensables 
por ninguna clase de mejoras econó
micas establecidas voluntariamente 
por las Empresas. ,

Art, 3.9 El plus familiar estableci
do en la disposición adicional prime
ra de las referidas Ordenanzas queda 
constituido por el 15r por 100 de la 
nómina.

Art. 4.9 Quedan subsistentes los 

pluses de carestía de vida estableci
dos en la disposición adicional segun
da de la Reglamentación y en la Or
den de 9 de enero de 1950, que se 
aplicarán sobre los nuevos salarios 
base. .

Art. 5.9 Se establece la obligato
riedad por. parte de los trabajadore 
de cotizar en favor del Montepío de 
Previsión Laboral correspondiente el 
1’50 por 100 de sus remuneraciones

An. 6.9 La presente Orden, que se 

publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado”, entrará en vigor a partir del 
día 1.9 de enero de 1954.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1953.— 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.
(Del “B. O. del E.” núm. 14, 

fecha 14-1-53). ,

MWMC

SECCION TERCERA
Núm. 472

Exctna. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo de car pinten a

Hasta las trece horas del día 3 dei 
próximo febrero pueden presentarse 
proposiciones para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Corpo- 
i ación para adquirir materiales con 
destino al taller de Carpintería del 
Hogar Pignatelld. Las condiciones se 
hallan de manifiesto en pl tablón d' 
edictos del Palacio Provincial.

Zaragoza, 20 de enero de 1954.— 
El Presidente ejerciente, Antonio Mu- 
.hoz Casayús.

. . . . SECCION CUARTA
Núm. 399 ,

Administración de Refitas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

SECCION DE USOS Y CONSUMOS

Relación de individuos que, habiendo 
sido declarados fallidos por la Te
sorería de Hacienda de esta provin
cia, se remite para su publicación 
en el “B*oletin Oficial" de la pro
vincia: •

Concepto de calzados

4.9 trimestre de 1949 y año 1951: 
l uis Larrodera íñiguez, 15.000 ptas. 

Años 1950 y 1951.: Antonio Bibián 
Molina, 3.850.

Concepto de transportes 

l .° y 2.9 trimestres de 1946: Fran
cisco Zorrilla Clavero, 2.858’54 ptas. 

1. y 2.° trimestres de 1948: El mds- 
mo, 1.884’80. ’

1." y 2.9 trimestres de 1949: Andrés 
Campillos Miguel, 3,769.

3.9 y 4.a trimestres de 1949: El mis
mo, 4.256. ; ■

I.9 y 2.9 trimestres de 1949: Pable 
García Lafuente, 20.

3.9 y 4.9 trimestres de 19^49: El mis
mo, 3.420.

4.” trimestre de 1947: Rafael Feli
pe Bernad, 1.686’40.

2.9 y-3.v trimestres de 1947: El mis
mo, 3.717*90.

1.9 trimestre de 1948: El mismo, 
1.884’80 pesetas.

Año 1949: El mismo, 9.120.
Año 1949: Juan José Sánchez Vil , 

100 ptas.

Impuesto restricción de gasolina

2.,, semestre de 1947: Carmes Bal- 
sach, 3.093’75 pesetas.

I.9 semestre de 1948: La misma, pe
setas 3.093’75.

2.9 semestre de 1950: Ferrocarril 
Central de Aragón, 1.529’55.

2.9 semestre de 1947: Mariano Ar 
cuse López, 2.970.

I.9 semestre de 1948: El mismo, pe- 
cetas 1.485.

2.9 semestre de 1948: El mismo, 
1.485 pestas.

Año 1950: El mismo, 2.447’28.

Patente Nacional de Automóviles

Años 1939 al 1951 (todos inclusi 
ve): Angel Tarrago Aguilla.—A-3947, 
7.319’65 pesetas. '

Años 1952 y 1953: El mismo. — 
A-3947, 2.400.

Año 1940: Orencio Puertas Marín.— 
B-45893, 170’63.

Años 1941 y 1942: El mismo, 945.

Años 1950 a] 1953 (todos inclusive). 
Compañía Ferrocarril Central de Ara
gón.—TE-645, 3.000.

Año 1953: Pablo Barbero Gil. — 
Z-2421, 700.

Años 1940 al 1953 (todos inclusive^ 
Mariano Arcusé López. — PO-3682 
7.459’14 ptas.

Zaragoza, 19 de enero de 1954.— 
El Administrador de Renta» Públicas, 
Camila Villarino.

« I>IW" . , i , ;. .. ■ • ■ tur •

SeCilON QUINTA
Núm. 396

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el mes de enero actual re
girán en esta provincia los siguí en 
tes precios de tasa dé las harinas pa- 
r.ificables que a continuación se de
tallan.

PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 
LIMITROFES

Precios de harinas de trigos norma 
les

Harin^de trigo del 78 por 100, gru
po 1.°, 518’24 pesetas el quintal mé- 
trioo.

ídem de id. del 79 por 100, gru
po 2.9, 499’02 pesetas el quintal mé 
ti ico.

Idem de id. del 77 por 100, gru
po 3.9, 511’98 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 4.9, 498’98 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trigo con im
purezas, con una depreciación de

5 pesetas en quintal métrico

Harina de trigo del 77’50 por 100, 
grupo 1.9, 513’84 pesetas el qujntai 
métrico.

Idem de id. del 78’50 por .100, g"ru- 
po 2.y, 494’56 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76’50 por 100, gru 
po 3/, 507’49 pesetas el quintal mé
trico.
• Idem die id. del 75’50 por 100, gru
po 4.°, 494’34 pesetas el quintal mé 
trico.

Precios de harina de trigos con im
purezas, con una depreciación de

10 pesetas en quintal métrico

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po I/, 509’3» pesetas el quintal mé
trico.
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Harina de trigo del 78 por 100, gru
po í.5, 490’03 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 3.^, 502’93 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76 por 100, gru 
po 4.°, 491’19 pesetas el quintal mé- 
tr;co. . .

Precios de harina de trigos normales 
de importación

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po 2.°, 509’15 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de idu del 79 por 100, gru- ■ 
pa 2.°, 509’15 pesetas el quintal mé
trico. '

Idem de úd- del 77 por 100, gru
po 3.-, 522’37 pesetas el quintal mé
trica.

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 4.°, 509’51 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trigos para Eco
nomatos mineros y preferentes

Son los mismos que rigen para pa
nadería, y que son los reseñados an
teriormente.

INTERPROVINC1AL

Precios de harina de trigo normal 
procedente de importación, propia y 

otras provincias
*r

Harina de trigo del 78 por 100 gru 
po l.9, 528’50 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.°, 509’15 pesetas el quintal mé 
trico.

Idem de id. del 77 por 100, gru 
po 3?, 522’37 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76 por 100, gru
pa 4.9, 5Q9’51 pesetas el quintal mé
trico. '

Precios de harina de trigos con im
purezas, con una depreciación da

5 pesetas el quintal métrico

Harina de trigo del 77’50 por 100, 
grupo 1.", 524’16 pesetas til quintal 
métrico.

Idem de id. del 78’50 por 100, gru
po 2.9, 504’75 pesetas el quintal mé
trico. '

‘ Idem de id. del. 76’50 por 100, gru
po 3.9, 517’94 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 75’50 por 100, gru
po 4.n, 504’94 pesetas el quintal mé
trico.

Precio de harinas de trigos atizona
dos o impurezas, con una deprecia
ción de 10 pesetas el quintal métrico

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po l.y, 519’77 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 78 por 100, gru
po 2.”, 500’29 pesetas el quintal me- 
IriCü.

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 3.", 513’46 pesetas por quintal mé- 
/rico. J

Idem de id. del 74’60 por 100, 
grupo 4.9, 501’91 pesetas el quintal 
métrico.

Precio de harina de trigo para Econo ■ 
matos mineros y preferentes

Son los mismos que rigen para pa
nadería, y que son los reseñados an
teriormente.

Harina de centeno, panificación del 
60 por 100 , 372’46 pesetas el quinta; 
métrico.

Idem de id. id. del 70 por 100, 
362’11 pesetas el quintal métrico.

Canon de molturación para cartillas 
de productores trigo y centeno (ma
quila).

31’23 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 15 de enera de 1954.— 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 466

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

Por el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza se ha interpuesto recurso con- 
•cncioso-administrativo contra acuer. 
do de la Delegación de Haciencia do 
Zaragoza, de 27 de noviembre últi
mo, en lo referente a los extremos 
a), b), c), di) y e) del mismo, qu<- 
comprenden modifícaciomis' en las 
Ordenanzas de exacciones municipales 
para 1954, cuya aprobación se denie
ga en el referidlo acuerdo.

Lo que se anuncia para conocimier 
1o de los que tengan interés directa 

. > n el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 21 de enero de 1954.— 
fi Secretario del Tribunal, Juan Ca
bezudo. — V.9 B,9: El Presidente 
José Millaruelo.

SECCION SEXTA
Núm. 385 
PEDROLA

Desconociéndose en la actualidad 
(I paradero de D. Esteban Hernández 
Urquía, Auxiliar administrativo de 
este Ayuntamiento, designado por la 

Junta Calificadora de Destinos Civi

les creada por Ley de 15 de julio de 

1952, a quien tramita expedientu 

disciplinario por abandono de desti
no, a los efectos y en cumplimiento 

del número 4.9 del articulo 117 de! 

Reglamento de ' Funcionarios de Ad- 

milustración Local, se le notifica por 

medio del presente que como Juez 
instructor del mismo ha sido nom

brado el primer Teniente de Alcald-: 

de esta Corporación, D. Angel Caba 

nillas Sancho, quién, a la vez, ha de

signado como Secretario al que lu es 

ae este Ayuntamiento, D. Rufino Por 

tero Portero; previniéndole que du

rante el plazo de ocho días puede 

promover recusación contra cualquie

ra de ellos por causa legitima, expre

sada con precisión.
Pedrola, 16 de enero de '1594X-E! 

Alcalde, Angel Tovar.

Núm. 435 
PEDROLA .

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 19 del actual, con el “quorum” 
exigido tin el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local, adoptó los acuerd )S 
siguientes:

I.9 Establecer los arbitrios muni
cipales sobre la riqueza urbana, rús
tica y pecuaria de este término a que 
se refieren los artículos 20 al 28, am
bos inclusive, del Decreto de 18 de di
ciembre p asado, fijando el 17’20 
y el 8’96 por 100, respectivamente, 
como tipos de imposición sobre ios lí
quidos imponibles, y aprobar simul
táneamente las Ordenanzas fiscales 
para su exacción.

2." Fijar un recargo ordinario del- 
25 por 100 sobre las cuotas al Tesoro 
en la Contribución Industrial y de 
Comercio; y

3.6 Aprobar las Ordenanzas fisca
les para la exacción del recargo mu
nicipal del 25 poi 100 en el arbitrio 
provincial sobre el producto neto, y 
la participación del 10 por 100 en el 
arbitrio sobre la riqueza provincial.

Tanto los ant( riores acuerdos impo
sitivos como las Ordenanzas fiscales 
y tarifas, apfcbídas qutdan expuestos 
al público, por espacio de quince días, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, para oír reclamaciones.

Lo que se hace público a los efectos 
y en cumplimiento del art. 694 de la 
Ley de Régimen Local.

Pedrola, 20 de enero de 1954.—El 
Alcalde, Angel Tovar.
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_ SECCM® S8PTIMA 
ADMINISTRACION DE IUST-CIA

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 401
DRAGONES DE CASTILLEJOS NUM. 10 

. CAMPOS. LAGUNA (CándidaJtesúS), 
l-.ijo de Antonio y dé Encarnación, na
tural de.Monígrillo (Zaragoza), com 
parecerá en el término de quince días 
ante el Juez del Regimiento dé Caba
llería Dragones de Castillejos núme
ro 10, en Zaragoza, para notificación 
de la resolución en causa núme- 
io 201 de 1951, instruida por el Te
niente Juez D. Francisco Marcas 

Jesús.
Zaragoza a diecinueve de enero de 

mil novecientos cincuonta y cuatro.-^- 
E) Teniente Juez, Francisco Marcos.

Requisitorias .
Sa/o apercibimiento de ser seci*ra- 

A>s rebeldes y de Inrarrlr en i «a 
8em*s responsabilidades legales, de 
no presentarse tos procesados aue 'd 
continuación se expresan en el pla
zo aw se /es tija a contar desde el 
Ha de la publicación del . anuncie , 
en este periódico oticRH y ante el 
tuez o Tribunal que se señala, se le? 
cita, llama y emplaza, encAr^en-" 
dose todas las Autoridades i 
Agentes de la Policía judicial »ro- 
cesan » la uusca, captura y conduc. 
etén de aquéHos, poniéndolos a di5 
posición de dioN* Juc-z o 7TU un;d, 
con arreglo n tos artículos Sil v 
3MJ de to Ley de Enjuiclamiente. 
Criminal y 664 Je la Ley de Fnlui- 
ciKmiervh» Miiír^r y de Marina.

Núm. 462

MOLINA PIQUERAS (Julio), d< 
57 años, hijo de Aniceto y Julia, ca- 
^do, natural de Elche de la Sierra,, 
tbté.ñader, un ignorado paradero, pro
CEsado en sumario núm. 335 de 1953, 
sobre quebrantamiento de condena, 
como comiprendido en el artículo 835 
número U de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comiparecerá ante el Juz-\ 
gado do instrucción número 4 de Za
ragoza en el plazo de diez días para 
ser reducido a prisión.

JUZ68Ü0N DE I? INSTUNClll , 

Núm. 461 
lUZjMno NUU. 2

En virtud' de lo dispuesto por el 
f.eñor Juez dé instrucción del Juzga
do número 2 de esta capital en ejecu
toria dictada en la causa 90 de 1945, 
por robo, contra otros y Saturnino 
Zarazaga Embid, cuyo domicilio se 
desconoce, se le notifica que fué con- 
den^do^j Ja pena de once años de pre

sidio mayor y accesorias del artículo 
46 del Código, pago dé la tercera 
parte de las costas y la mitad de la 
indemnización de 2.665’12 pesetas ? 
3. Gumersindo Peirona.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.— El Secretario, Francisca 

canz.
Núm. 463 .

JUEGADO NUM. 2
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria de la causa número 232 de 1943, 
por estafa, contra Emilia Estabolite 
Royo, se notifica al perjudicado Juan 
José Aldea Viota, cuyo domicilio se 
desconoce; que la penada antes indi
cada fué condenada, entre otras cosa-, 
a que. le abone la cantidad de 30 pese
tas como indemnización do perjui
cios.

Dado en Zaragoza a veinte de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 464

JUZGADO NUM. 3
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Qu-v 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo instados por D? Ma
ría Sánchez Sánchez, representada 
por el Procurador Sr. Bravo, en re
clamación de cantidad, contra D. Ce- 
¡estino Sánchez Gimeno, en cuyos au
tos, y para e! pago de las responsa
bilidades a que ha sido condenado el 
demandado, se ha acordado sacar a 
pública licitación por primera vez, 
ante 1a sala-audiencia de este Juzga
do, para el día 27 de febrero próxi 
mo', a las diez de su mañana, lo si- 
gu-fcnte:

Piso tercero derecha de la calle 
San Jorge, núms. 3 y 5, de esta ciu
dad, que hace quinta planta, y una 
octava parte proindiviso de las demás 
cosas de propiedad común. Valorado 
’.odo ello en 125.000 pesetas.

E1 precio objeto de subasta se ha 
señalado en 37.000 pesetas, ya que se 
tiene en cuenta que sobre el pís-) 
expresado pesa una carga hipotecaria 
anterior y preferente de 75.000 ptas. 
de principal y 13.000 para garantir 
mtereses y costas.

Se advierte a los Iicitad6res: Qu^ 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente el 10- por 100 
de la tasación o precio en que s? 
asigna la subasta y documento ck 
identidad, sin cuyo requisito no serár 
admitidos; que no se admitirán postu

ras que no cubran los dos tercios del 
tipo de subasta; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter 
cero; que la liquidación de cargas esta 
de-manifiesto en los autos para el que 
desee examinarlas, sin que a la extin
ción de la carga preferente hipote
caria antes expresada, o cualquiera 
otra que reuniera tal carácter, se apli- 
aue el importe del remate, quedando 
aquélla o aquéllas subsistentes y con 
cargo al rematante.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Juez, José Beguiristáin. 
Ei Secretario, Juan Sanz.

’ Núm. 438 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del señor Juez* y en vir

tud de lo acordado en sumario 461 de 
1953, sobre robo de gallinas a perso
nas desconocidas, contra Francisco 
Bayón Tejera, se.cita por medio de la 
presente a dichos perjudicados a fin 
de que en término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado para ser 
oídos y acreditar la preexistencia, ha
ciéndoles al prapio tiempo el ofreci
miento de acciones que determina el 
artículo 109 de la Ley Procesal.

Y para que sirva de citación en for
ma , expido la presente en Zaragoza 
a dieciséis de enero de mil novecien
tos Cincuenta y cuatro.—El Secreta
rio, Vicente Herce.

Núm. 465 
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la ciudad do 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivos que se tra
mitan en este Juzgado a instancia d? 
la “Sociedad Española de Contratas”, 
Sociedad Anónima, representada/por 

e) Procurador Sr. Vclasco, contra 
D. Cándido Santo Tomás Garda, hn 
dispuesto la venta en pública primera 
subasta, como de la propiedad de este 
último, de lo? siguientes bienes mue
bles:

Un armario dormitorio, tres cuer
pos, luna central, valorado en 600 pe
setas.

Dos mesillas de noche, en 150.
Dos butacas tapizadas, valoradas 

en 150.
Un armario ropero, die 150 x 200, 

pintado en azul, en 300.
Una mesilla dle noch-E haciendo jue

go con el anterior armario, en 45.
Una nevera para hielo, con depósi

to para agua, en 375.
Una máquina de escribir “Under- 

wood”, modelo 5, en 3.000. /
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Una mesa de despacho, tipo ameri
cano, cuatro cajones a cada lado, en 
375 pesetas. '

Otra mesa de iguales característi
cas a la anterior, en 330.

Un armario para oficina, dos cuer
pos, puertas cristales, en 375.

Una mesa comedor, extensible, en 
270 ptas. 1 •

Un armario aparador, con dos puer
tas y cuatro cajones, en 270.

Un armario trinchante, con dos 
puertas y dos cajones, en 240.

Seis sillas tapizadas color azul, en 
450 ptas. ■

Dos butacas tapizadas color azul. 
€n 375.

Un reloj sobremesa, caja madera, 
en 300.

Una lámpara de bronce, para co
rredor, en 300.

Un perchero pared, "Renacimiento”, 
de 140 X 70. en 150.

Un armario dormitorio, de tres 
cu^i-pos y luna de 2 x 2, en 750.

Un mueble secreter, pequeño, con 
persiana, en 210.

Una cama metálica, individual, en 
.700 ptas.

Un aparato radio 5 lámparas, con 
elevador-reductor, sin marca ni fun
cionamiento, en 600. ' '

Una máquina coser *5inger*», en 
1.350 ptas. . '

Un armario trinchante, cuatro calo
res centrales y dos laterales, en 300.

Para el acto de la subasta se ha 
designado el día 6 de febrero pró
ximo, a las once horas, en el salón 
de aótos de este Juzgado, sirviendo 
de tipo do licitación 1a valoracüón fi
jada a los bienec, expresándose qu" 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de! 
avalúo; aue el remate podrá hacerse 
a calidad efe cederlo a un tercero, v 
aue para tomar parte en e! mismo: 
deberán consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al 10 % 
efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. '

Dado en Zaragoza a dieciinueVe de 
enero dle mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Mariano Jiménez./— El Se
crEtario, Vicente Herce.

Núm. 441

JUZGADO NUM. 1 — VICO
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo. Sr. Magistrado Juez d'1 

instrucción del Juzgado número 1 de 
Jos de Vigo, en proveído, de esta fecha

dictado en el sumario 388 de 1853 que 
se sigue en este Juzgado por el 
delito de apropiación indebida, con
tra José-Vicrtorio Rodríguez Rivera, 
formulada aquélla por el Procurador 
D. Cándido Martínez, a nombre de 
José Tr-emul Puertas, por medio del 
presente se cita en forma legal ai 
testigo D. Eugenio Royo Orós, ausen
te en la actualidad en Brasil, a fin 
de que en el término de etnoa días 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de prestar declaración en dicho 
procedimiento, apercibido de que si 
no comparece le pararán tos demás 
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Vigo, dieciséis de enero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro__ £1 Se
cretario: P. S., Jesús G. Ferrer,

JUZGADOS MUNfCIPACM 
Nútm. 467

. JUZGADO NUM. 1
D. Francisco de Asis Sancho Rebulli

da, Juez municipal titular del Juz

gado número I de esta ciudad!; .

Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni

ción, húmero 690 del año 1^1 que 

se sigue en este Juzgado a instancia 
de D. Pedro Lou Gracia, representa

do, por el Procurador Sr. Peiré, cor 

tra D. Julián Mar ruedo Mar ruedo, ve

cino de Zaragoza, sobre reclamación 

de pesetas, he acordado sacar a la 

venta en pública y primera subast» 

los bienes siguientes:

Un elevador con piedra dt mármol 
rota y pie dé hierro, en 18 pesetas.

Tres mesas de piedra artificial, ►=« 
mal estado, en 45.

Dos taburetes de madera, en 18.
Cuatro sillas de madlera, en mal 

uso, en 36.
Cuatro bancos de madera, de unos* 

¿ metros, en 72.

Tres pipas de unos 130 litros de ca- 
bidla, en mal estado, en 120-

Una botella de coñac ‘‘Veterano", 
en 18. ,

Una botella de coñac «Soberano”, 

en 18.
Una botella de coñac "Fundador”, 

en 18.
Dos botellas de anís “La Asturia

na”, en 40.
Dos botellas de anís ‘‘Las Cadenas”, 

en 40. . .

Une botella de anís “La Castellana'’, 
en 40.,

Tres botellas de sidra "La Ponte re
tía”, en 12. ’

Un mostrador, mitad obra y mitad 
'panel, con pila de mármol (tasada 
sin tenerlo a 1a1 vista y que no se en
cuentra én poder del! depositario), en 
1.975 ptas.

Total", 2.470 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, núm. 56, 2.“), he se
ñalado el día 13 de febrero próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Qu-? 
para tomar parte en la subasta debe ■ 
rán los limitadores exhibir su cédú- 
.a personal o documento análogo que 
acredite su personalidad, y consignar 
previamente en la Mlesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras 
partes del precio que sirve dV tipo 
v. esta subasta, y que los bienes so 
rncuentran en poder de D. Valentín 
Sorolla, domidiHiado en la calle d^ ¡ 

San Félioc, número 2, dondle podrán ! 
?er examinados por cuantos desean 
concurrir a la subasta.

Dado en Zaragoza a veinte ene
ro de miT novecientos cincuenta y cua- : 
1*0.—Francisco de Asís.—P. S. M.: El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 294
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En autos de juicio de desahucio 

por falta de pago, promovidos ante 
este Juzgado a instancia de D. Fran
cisco Sancho Martínez contra heren
cia yacente de D. Ignacio Redondo, 
se ha dictado la siguiente

"Providencia. Juez, Sr. Oca Pas
tor. — En Zaragoza a 11 de enero 
de 1954.—Cúrsese te' anterior deman- . 
da por los trámites dlel Juicio de 
desahucio, y convóquese a las partes 
para que comparezcan ante este Juz-- 
gado, a lase once y quince horas del 
cA» 30 del actual, con todios los me
dios de prueba que quisieran hacer 
valer, citando a los herederos desco
nocidos por medio de edictos que se 
insertarán en e! "Boletín Oficia!” de 
la provincia y estrados de este Juz
gado. Uo mandó y firma Su Señoría, 
v doy fe.—J. Oca.—Ante mi, Ramón 
Gran”. (Rubricados).

Y para que sirva de notificación 
v citación a los herederos de D. Ig
nacio Redondo, estando a su disposi
ción los documentos y copias de de
manda en Secretaria, firmo 1a pre
sente en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—*E1 Secretario, Ramón Greu.

ÍWMXM D» Hoflít PIQX4TKU


